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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id......  4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id........ 6 »

Números sueltos. 0‘25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 293.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca y captura del 
preso Florencio Cambra Porta, fu
gado del Hospital de Fraga (Hues
ca) la noche del 15 del corriente: 
viste pantalón y chaleco de pana 
negra, blusa á cuadros negros y 
blancos, pañuelo á la cabeza y al
pargatas: y caso de ser habido le 
pongan á disposición de este Go
bierno con las seguridades debidas.

Burgos 19 de Octubre de 1899.
EL GOBERNADOR, 

Antonio Villarino.

Encargo á las autoridades de
pendientes de la mia procedan á la 
busca y captura de Salvador Fer
nandez Villar, fugado de la casa 
Paterna del pueblo de Torresan- 
^no> de 16 años, poca estatura, 
Pelo negro, con pintas en la cara, 
T)ste pantalón de pana claro aña
dido por abajo, chaleco oscuro, cha
queta negra de paño, alpargatas 
tancas cerradas y boina azul; va 

Sln cédula personal, y caso de ser 
abido le pongan á disposición de 

®ste Gobierno para su entrega á la 
inniilia.

Burgos 19 de Octubre de 1899.
EL GOBERNADOR, 

Antonio Villarino.

Sanidad.
Según me participa el Alcalde 

e Villanueva de Carazo, se ha 

desarrollado la epidemia variolosa 
en un rebaño de ganado lanar de 
aquel pueblo.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los ga
naderos de los pueblos limítrofes á 
dicho distrito.

Burgos 19 de Octubre de 1899.
EL GOBERNADOR,

Antonio Villarino.

Minas.

D. Antonio Villarino, Goberna
dor de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Agapito de la Sota, vecino del As
tillero (Santander), en el dia 14 del 
actual, un escrito para registrar 
una mina de hierro con el nombre 
de Cuarta, en término del pueblo 
de La Molina, Ayuntamiento de 
Barcina de los Montes, sitio lla
mado El Bardal, lindante al Norte 
con la Tejera y Calizas del Mazo, 
Sur Cuesta el Gato, Este Peña Cor
va y Oeste Las Fuentes, designan
do las cuarenta pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida un 
filón de mineral que se halla en la 
finca de Valentín Fernandez, ve
cino de La Molina, al Sur del ca
mino que se dirige desde La Molina 
á Cubilia, y en el ángulo Noreste de 
la citada finca, desde donde se me
dirán al Sur 209 metros colocando 
una estaca auxiliar, de esta al 
Oeste 200 metros primera estaca, 
de esta al Norte 800 metros segun
da, de esta al Este 500 metros ter
cera, de esta al Sur 800 metros 
cuarta, y de esta con 300 metros 
al Oeste se llegará á la estaca 
auxiliar y quedará cerrado el pe
rímetro de las curenta pertenen
cias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido en el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín 

oficial de la provincia y por edic
tos, que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito 
en este Gobierno en el improrroga
ble término de sesenta dias; en la 
inteligencia de que transcurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 16 Octubre de 1899.
Antonio Villarino.

D. Antonio Villarino, Goberna
dor de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Agapito de la Sota, vecino del As
tillero (Santander), en el dia 14 del 
actual, un escrito para registrar una 
mina de hierro con el nombre de 
Sexta, en término del pueblo de Cu- 
billa de la Sierra, Ayuntamiento de 
Valderrama, sitio llamadaEl Lechal, 
lindante al Norte Monte Pedranco, 
Este Uyuelo, Sur y Oeste carre
tera que se dirige de Valderrama 
á Ameyugo, designando las treinta 
y dos pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una calicata he
cha sobre mineral que se encuen
tra en la finca de Victoria Palma, 
vecina de Cubilia, desde donde se 
medirán al Oeste 100 metros colo
cando una estaca auxiliar, de esta 
al Norte 200 metros primera esta
ca, de esta al Este 400 metros se
gunda, de esta al Sur 800 metros 
tercera, de esta al Oeste 400 me
tros cuarta estaca, y de esta con 
600 metros al Norte se llegará á la 
auxiliar, cerrando el perímetro de 
las treinta y dos pertenencias soli
citadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perj uicio de 
tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 

Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el 
improrrogable término de sesenta 
dias; en la inteligencia de que tras
curridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 16 de Octubre de 1899.
Antonio Villarino.

COMISION MIXTA
BE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Relación de los mozos del reem
plazo actual y de los tres anterio
res que han sido excluidos total y 
temporalmente del servicio activo, 
asi como de los exceptuados, con 
arreglo al artículo 87 de la ley.

Partido de Aranda de Duero.
(Continuación.)

San Juan del Monte.—1899.—Ro
mán Sagredo Ontoria, núm. 7, ex
cluido totalmente por inútil. Se
gundo Hinojar Perez, núm. 6, ex
cluido temporalmente como corto 
de talla.

1898. — Román García Miguel, 
núm. 7, excluido temporalmente 
como inútil.

1897. —Segundo Monzon Domin
go, núm. 11, excluido temporal
mente como inútil.

1896,—Laureano Roncha Pardo, 
núm. 9, excluido temporalmente 
como corto de talla.

1899. —Cristóbal Domingo Ayu- 
so, núm. 5, exceptuado como hijo 
de impedido.

1898. — Juan del Val Martínez, 
núm. 4, exceptuado como hijo de 
viuda pobre. Mateo López Teresa, 
núm. 5, como hermano de soldado.

1896.—Timoteo Minguito Arri
bas, núm. 6, exceptuado como hijo 
de viuda pobre.

Santa Cruz de la Salceda.—1899. 
—Felipe Minguez Alvarez, núm. 1, 
excluido temporalmente como cor
to de talla.

1898.—Cándido Sauz Martin, nú



mero 5, excluido temporalmente 
como inútil.

1896. —Antonio Iglesias Martin, 
núm. 16 y Cecilio Gutiérrez Pas
tor, núm. 19, excluidos temporal
mente como cortos de talla.

1899,—Santiago Gil Martin, nú
mero 10, exceptuado como hijo de 
sexagenario. Mariano Sanz Berna!, 
núm. 11, como hijo de viuda pobre.

1898. —Rufino García Martin, nú
mero 5, exceptuado como hermano 
de soldado.

1897. —Agustín Guijarro García, 
número 6, exceptuado como hijo 
de viuda pobre.

Sotillo de la Ribera. — 1899. — 
Dionisio Callejo Villarrubia, nú
mero 1, excluido totalmente como 
inútil. Pablo Calvo Velasco, núme
ro 4 y Fernán Diez Monzon, nú
mero 6, excluidos totalmente como 
cortos de talla. Emeterio Esteban 
Muriel, núm. 10, como inútil.

1897. — Jacinto Alameda Maza, 
núm. 19, excluido totalmente como 
inútil.

1899. — Pascual Izquierdo Iz
quierdo, núm. 12 y José Elqueza- 
bal Arroyo, núm. 18, excluidos tem
poralmente como cortos de talla.

1898. —Felipe de Diego Diego, 
núm. 7, excluido temporalmente 
como corto de talla.

1897. — Gregorio Rey Aguayo, 
núm. 13, excluido temporalmente 
como inútil. Felipe Alonso Juanes, 
núm. 24, como corto de talla.

1898. —Argimiro Barbera Gonzá
lez, núm. 2, exceptuado como her
mano de soldado.

Torregalindo.—1899.—Robustia- 
noCorbej o Martin, núm. 7, excluido 
totalmente como corto de talla y 
Gregorio Gutiérrez Izquierdo, nú
mero 4, excluido temporalmente co
mo corto de talla.

1898.—Gregorio de Diego Val, 
núm. 3, excluido temporalmente 
como corto de talla. Isidoro Gonzá
lez de Diego, núm 7, exceptuado 
como hijo de padre impedido.

1897,—Victoriano Fernandez Iz
quierdo, núm. 6, exceptuado como 
hermano de soldado.

1896.—Zacarías San Juan Fuen
te, núm. 4, exceptuado como hijo 
de viuda pobre.

( Continuará).

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Castrogeriz.

D. Victor García Alonso, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.
En virtud del presente y para 

pago délas responsabilidades pe
cuniarias á que fué condenado Ge
rónimo Delgado Serna, en causa 
que se le siguió por atentado á un 
agente de la autoridad, se anuncian 
en segundo remate los bienes em
bargados al mismo, en término de 
esta villa y barrio de Balbonilla, 
bajo el tipo siguiente:

Una casa en Balbonilla, calle de 

San Juan, número 33, con su cor
ral, tasada en 468'75 pesetas.

Otra en id., calle de San Juan, 
sin número, que mide 24 pies de 
linea por otros tantos de fondo, en 
562'50.

Una bodega á la subida de la Co
torra, sin número, en 37'75.

Otra id., al Granero, sin número, 
en 3'75.

Tres corrales á la Higuera, cer
cados de piedra rodada, en 56.

Otro á las Ballestas, de 2 cuartas, 
en 37'50

Otro al Hundido, cercado de pie
dra, de una cuarta, en 11'25.

Dos cuartas de un majuelo al 
Barco del Palomar, de las cuatro 
de que consta, en 52'50.

Un majuelo á la Guindalera, de 
tres cuartas, en 56'25.

Una viña en la Adobera, hoy tier
ra, de 3 cuartas, en 75.

Una tierra al Pocilio, de 2 fane
gas, en 52'50.

Otra en id., de 6 celemines, en 
22'50.

Otra al camino del Monte, de 2, 
en 6.

Una casa, hoy pajar, en la calle 
de San Juan, sin número, en 187'50.

Otro anejo al anterior, por donde 
tiene la entrada, en 150.

Una tierra á la Lagunera ó Blan- 
caron, de dos obradas, en 56'25.

Y para su remate ha sido seña
lado el dia 11 de Noviembre próxi
mo á las once y media de la maña
na en este Juzgado, admitiéndose 
posturas que cubran las dos terce
ras partes del precio por que se 
anuncian, previniéndose á los li- 
citadores que para tomar parte 
en el remate han de consigna!’ el 
10 por 100 del precio y que los gas
tos de escritura y titulación serán 
de cuenta de los mismos. Y para su 
publicación en el Boletín oficial de 
la provincia se expide este edicto.

Dado en Castrogeriz á 17 de Oc
tubre de 1899.= Victor Garcia 
Alonso.=Por mandado de S. Sría., 
Tomás Franco.

Roa.
D. José Margarida, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado Ber- 
nardino Domingo, vecino de Hoya- 
Ies, en causa sobre hurto, se le han 
embargado los bienes siguientes:

En Fuentelisenáo.
Una viña al pago de la Guinda

lera, de 200 cepas, tasada en 35 pe
setas.

Otra en las Pozas, de 175, en 20.
Otra al Llano de los Corrales, 

de 156 cepas, en 25.
Otra en las Solanas, de 250, en 25.
Una tierra cañamar, de un cele

mín, en la Fuente, en 10.
Una cuarta parte de casa y cor

ral, en la calle de la Fuente, en 160.
La parte que representan 43 pe

setas 50 céntimos en la casa de la 
calle de la Granja, en 43'50.

Cuarenta y dos cargas de 10 ar
robas cada una, en una pila, sin 
petrecho alguno, en la Cárcaba, el 
que existe en terreno baldio, en 110.

En Soyales.
La mitad de una pequeña casa 

en la calle de la Fuente, en 100.
Cuyas fincas se sacan á pública 

subastii con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, para con su va
lor hacer pago de las responsabili
dades dichas. Las personas que 
quieran hacer postura á ellas acu
dan á la sala audiencia de este 
Juzgado y álos municipales deHo- 
yales y Fuentelisendo el día 11 de 
Noviembre próximo, á las doce de 
la mañana, que se les admitirán las 
que hicieren siendo arregladas á 
derecho, y se hace constar que no 
se han presentado los títulos de 
propiedad.

Dado en Roa á 14 de Octubre de
1899.=José  Margarida y Rodríguez. 
=Por su mandado, Laureano Gar
cia.

Sedaño
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
su partido:
Hago saber: Que en este Juzga

do de mi cargo se tramita expe
diente de concurso de acreedores 
á instancia de D.a Feliciana Santa 
Maria de la Iglesia, vecina de esta 
villa, como madre de los menores 
Felisa, Felix, Emilia, Pedro y An
gela Peña Santa Maria, y D. David 
Martínez y Martínez, también ve
cino de esta villa, como represen
tante legal de su mujer Julia Peña 
Santa Maria, y la primera como 
viuda del concursado D. Eugenio 
de la Peña Varona, en cuyo expe
diente he acordado, en providencia 
de esta fecha, se fijen edictos en 
los sitios públicos de costumbre y 
se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia, convocando á los acree
dores del citado D. Eugenio de la 
Peña Varona á Junta general que 
se verificará el dia 10 de Noviem
bre próximo en la sala audiencia 
de este Juzgado á las nueve de la 
mañana, los que podrán concurrir 
á ella con los títulos justificativos 
de sus créditos.

Siendo firme la declaración del 
concurso, se hace la prevención de 
que nadie haga pagos á los herede
ros del concursado, bajo la pena de 
tenerlos por ilegítimos, debiendo 
hacerlo al depositario D. Cirilo Pe
ña Fernandez de esta vecindad ó 
á los síndicos luego que estén nom
brados.

Dado en Sedaño á 17 de Octubre 
de 1899. — Fernando Gil. = Por 
mandato de S. Sría.=Lic. Mariano 
Adan.

Tarragona.
D. Antonio Maria de Gavaldá, Es

cribano actuario del Juzgado de 
este partido,
Certifico: que en méritos del 

ejecutivo, instado por D. Juan Min- 

guez Tobar, contra D. Estanislao 
Guinovart Teixidó, se dictó el aut0 
cuyo primer resultando y el dispo
sitivo dicen así:

Auto.—Tarragona 9 de Octubre 
de 1899.=Resultando que en 10de 
Agosto de 1896 D. JoséAntonio Cor
tada, Procurador que fué de este 
Juzgado, como apoderado de Don 
Juan Minguez Tobar, del comercio 
vecino de Burgos, dedujo demanda 
ejecutiva contra D.Estanislao Gui
novart Teixidó, de esta vecindad 
sobre pago de 1012 pesetas 58 cén
timos, importe de una cuenta de 
resaca, intereses y costas:

Resultando etc.—El Sr. D. Enri
que Hidalgo Romo, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su 
partido, por ante mí el infrascrito 
Escribano, dijo: se ha por desisti
dos á los herederos de D. Juan 
Minguez Tobar de la demanda que 
este interpuso y motivó los presen
tes autos, imponiéndoles todas las 
costas de este juicio; hágaseles sa
ber mediante cédula en que se 
insertará la cabecera ó primer re
sultando y este dispositivo, inser
tándose en el Boletín oficial de esta 
provincia y de la de Burgos, expi
diéndose los oportunos oficio y 
exhorto. Así lo mandó y firma 
dicho Sr. Juez, doy fé.= Enrique 
Hidalgo Romo.=Ante mí, Antonio 
Maria de Gavaldá.

Y para que sirva de notificación 
en forma á los herederos ignorados 
de D. Juan Minguez Tobar, libro y 
firmo la presente en Tarragona á 
11 de Octubre de 1899.= Antonio 
Maria de Galvaldá. = V.° B.°=E1 
Juez de primera instancia, Hidalgo 
Romo.

Haza.
D. Zósimo Garcia, Juez municipal 

de esta villa.
Por la presente cito, llamo y em

lazo á Liborio Cuellar, natural de 
Villalba de Duero y cuyo actual pa
radero se ignora según autos, para 
que en el término de 15 dias, con
tados desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juz
gado á sufrir el arresto que se le 
ha impuesto en juicio de faltas se
guido en este Juzgado por cojer 
bellotas de una finca del Duque de 
Mandas.

Por lo tanto, ruego y encargo á 
las autoridades asi civiles como mi
litares é individuos de la policía ju
dicial, procedan por cuantos medios 
estén á su alcance á la busca del 
referido Liborio Cuellar, y caso de 
ser habido le hagan entender la 
obligación que tiene de comparece! 
ante este Juzgado á sufrir el arres
to acordado, de lo contrario le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Haza á 17 de Octubie 
de 1899.=E1 Juez municipal, Zósi
mo Garcia.=El Secretario, Aniceto 
Perez.



OBRAS PÚBLICAS.

Término municipal ¿le Frias.

Relación rectificada de los propietarios á quienes afecta la expropia- ; 
cion de fincas necesarias para la construcción de la carretera de tercer ; 
órden de Frias á Quintana-Martin Galindez en el citado término mu
nicipal.

Número 
de 

órden.

Clase de la Anca. Nombres de los propiciarlos. Vecindad de los mismos

ti erra, de la. V herederos de D. Angel Ruiz Quin-
1 bor, cercado.^ tana, proindiviso con D. Eulogio Montejo S. Miguel.

López Villaluenga. (
Trias.2 ' 'ierra de labor.Josefa Manzanos Herran. 1

3 i dem Simeón Tobalina Mijangos. i dem
4 ¡ dem Josefa Manzanos Herran. dem
5 i dem losé Angulo Barredo. dem
6 dem Baria Fernandez Sainz. dem
7 dem Ano Arnaiz Manzanos. dem
8 dem Josefa Manzanos Herran. dem 
9 dem Cesáreo Sainz Quintana. dem

10 dem Vlanuel Noceda Mijangos. dem
11 dem Pedro López Mendoza. dem
12 dem Vicente Regulez Gavilán. dem
13 dem José Villanueva Navamuel. dem
14 dem Mateo Bergado Gómez. dem
15 dem Toribio Bergado Gómez. dem
16 dem Manuel Noceda Mijangos. dem

■ 17 dem Juan Bergado Noceda. idem
18 dem Remigia Bergado Peña. ídem
19 dem Juan Bergado Peña. idem
20 dem Herederos de 1). Rafael Bergado Peña. idem
21 dem Manuel Saez y Saez. Medina de Pomar.
22 ídem Felix Perez Varanda. Frias.
23 Ídem Marcos Villanueva Salazar. idem
24 ídem Herederos de D.a Leocadia Márquez. Madrid.
25 ídem Evaristo Rey. Trespaderne.
26 Ídem Herederos de I).ft Anunciación Cerro. Zaragoza.
27 ídem José Jacobo Plaza Temiño. Frias.
28 Tierra y viña. Herederos de D. Manuel Ortega. Briviesca.
29 Tierra de labor Evaristo Rey. Trespaderne.
30 Ídem Timoteo Miguel Villafranca Frías.
31 idem Herederos de D. Manuel Ortega. Briviesca.
32 Ídem Herederos de I). José Tamayo Noceda. Frias.
33 Viña. Herederos de D. Andrés Ruiz Angulo. ¡dem
34 idem Antonio Gómez Vallejo. idem
35 ídem Gregorio Páramo Santos. ídem
36 idem Juan de Herran Saiz. idem
37 idem Quirce Herran Martínez. ídem
38 idem Lesmes Manzanos Castro. idem
39 Tierra de labor Antonio Torres Cortés. idem
40 ídem Evaristo Rey. Trespaderne.
41 Viña. Victoria Fernandez Sainz. Oña.
42 idem Evaristo Rey. Trespaderne.
43 ¡dem Pedro Gómez Herran. Santander.
44 idem Evaristo Rey. Trespaderne.
45 idem Herederos de D. Mateo Oñez. Frias.
46 idem Manuel Montej o Alonso. idem
47 Tierra. Manuel Noceda Mijangos. idem
48 Viña. Pedro Senderos Herran. idem
49 idem Simeón Tobalina Mijangos. idem
50 idem Victoria Fernandez Sainz. Oña.
51 Tierra. Maria Fernandez Sainz. Frias.
52 Erial. Victoria Fernandez Sainz. Oña.
53 Viña. Toribio Navamuel Mañero. Frias.
54 idem Francisco Mijangos Cortés. idem
55 idem Manuel Tobalina Moral. idem
56 Tierra. Felix Perez Varanda. ídem
57 ídem Nicolás Miguel Fuente. idem
58 ídem Valentín Cortés Ayala. idem
59 idem Pedro Navamuel Senderos. idem
60 idem Maria Fernandez Sainz. idem
61 idem Victoria Fernandez Sainz. Oña.
62 ¡dem Rufino Perez Gómez. Frias.
63 idem Mateo Senderos Quintana. ídem
64 idem José Jacobo Plaza Temiño. idem
65 idem Basilio Arnaiz Robador. ídem
66 ¡dem Herederos de 11. Manuel Senderos Quintana. Zuñeda.
67 idem Benito Robador Alonso. Frias.
68 Tierra de labo ' Josefa Manzanos Herran. idem
69 ídem Victor Quintana Mijangos. idem
70 ídem Nicolás Miguel Fuente. idem
71 idem Julián Plaza Herran. idem
<2 idem Manuel Saez y Saez. Medina de Pomar

__ 73 idem Hered. de D.a Anunciación Cerro Zaragoza.
74 Tierra y viña Maria Robador Angulo. Frias.

i 1? Tierra. Herederos de D. Julián Herran. ¡dem
<6 ídem Gregorio Teza Garcia. idem

1 77 idem Herederos de D. Froilan Garcia Vallejo ídem
1 idem Miguel Robador Artigue. idem

79 Tierra Gregorio Teza Garcia. Frias.
 80idem Herederos de D. Julián Herran. idem

81 idem Antonio Lozares Herran. ídem
82 idem Hered. de 1). Ramón Lozares Herran. ídem
83 ídem Josefa Manzanos Herran. ídem
84 ídem Maria Mijangos Cantera. idem
85 idem Maria Robador Angulo. idem
86 idem Cárlos Lo man a Gómez. ídem
87 idem Escolástica Hierro Cadiñanos. idem
88 idem Felipe Herran Villafranca. idem
89 idem Herederos de D. Manuel Perez Covarrubias. Briviesca.
90 ídem Victoria Fernandez Sainz. Oña.
91 idem Manuel Martinez. Orbañanos.
92 Tierra y erial. Juan Alonso Ruiz. Lomana.

Lo que se anuncia al público para que los interesados en la expro
piación puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, du
rante el plazo de 15 dias, sobre la necesidad de la ocupación de sus 
respectivas fincas, con arreglo álo prescripto en el art. 17 de la ley de 
10 de Enero de 1879.

Burgos 19 de Octubre de 1899. =E1 Ingeniero Jefe interino, Eduardo 
Lostau.

OBRAS PÚBLICAS

El dia 19 de Noviembre próximo 
se verificará en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia 
las subastas de árboles secos y des
cortezados, existentes en los kiló
metros de la carretera de Vallado- 
lid á Soria, que á continuación se 
expresan y divididos en lotes:
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Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cé

dula personal número , enterado 
del anuncio publicado con fecha.... 
de Octubre y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de 
los lotes de árboles secos y descor
tezados que arriba se detallan, se 
compromete á tomar á su cargo (el

lote núm ) por la cantidad de  
pesetas (en letra), con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en dicha Jefatura.

Burgos 19 de Octubre de 1899.= 
El Ingeniero Jefe interino, Eduardo 
Lostau.

CONSEJO DE ESTADO 

Tribunal de lo Contcncioso-Administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal.

25 de Septiembre de 1899.—Don 
Rafael Dorao, contra la Real órden 
del Ministerio de Gracia y Justicia 
de 17 de Junio de 1899, sobre abono 
de haberes como Secretario de go
bierno de la Audiencia de Burgos.

Lo que, en cumplimiento del ar
ticulo 36 de la ley orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se men
cionan.

Madrid 18 de Octubre de 1899.= 
El Secretario Mayor, J. González 
Tamayo.

Alcaldía de Rebolledo de la Torre.
No habiendo comparecido al acto 

del juicio de exenciones el mozo 
Alfredo Campo García, hijo de Fe
lix y Benita, alistado en esta loca
lidad para el actual reemplazo, á 
pesar de las notificaciones hechas 
á su familia, á quien ha correspon
dido el número 6 del sorteo, cuyas 
señas personales, así como su pa
radero se ignoran, el cual ha sido 
declarado prófugo por el Ayunta
miento que tengo el honor de pre
sidir, previa instrucción del opor
tuno expediente, con sujeción á los 
artículos 105 y siguientes de la vi
gente ley de Reemplazos, se exhor
ta y requiere á las autoridades ci
viles y militares para que proce
dan á la busca y captura del mismo, 
poniéndole, caso de ser habido, á 
disposición de esta Alcaldia para 
la presentación en la Zona de Re
clutamiento.

Rebolledo de la Torre 16 de Oc
tubre de 1899.=E1 Alcalde, Benito 
Gutiérrez.



Alcaldía de Cogollos.
Según me comunica el vecino de 

esta villa Adrián Alonso Bueno, el 
dia 16 del corriente se ausentó de 
su domicilio un criado llamado Be
nito Alcalde, de estatura regular, 
bastante destrozadas sus ropas, 
que viste pantalón y chaqueta de 
pana clara, boina azul y borceguíes 
gordos, é ignorándose el paradero 
de dicho sugeto, he dispuesto se 
publique en el Boletín oficial para 
conocimiento de las autoridades, y 
caso de ser habido le conducirán á 
este domicilio.

Cogollos 17 de Octubre de 1899. 
= El Alcalde. = P. O., Eusebio 
Barrio.

Alcaldía de Solarana.
Terminados por el Ayuntamiento 

y Junta de asociados los reparti
mientos de consumos y municipales 
para el ejercicio de 1899 á 1900, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento para 
que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarlos y 
presentar las reclamaciones que 
juzguen procedentes en el preciso 
término de ocho dias; advirtiendo 
que este plazo empezará á contarse 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Solarana 18 de Octubre de 1899. 
=E1 Alcalde, Pedro Barbero.

Alcaldía de Castrillo de Murcia.
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamien
to, dotada con el sueldo anual de 
725 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto munici
pal.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldia en tér
mino de 30 dias, pasados los cuales 
se proveerá.

Castrillo de Murcia 17 de Octu
bre de 1899.=E1 Alcalde, Domingo 
Dueñas.

Alcaldía de Encio.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento con 
el haber anual de 312'50 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de 
fondos municipales; también se ha
lla vacante la plaza de Deposita
rio de fondos municipales de este 
Ayuntamiento con la asignación de 
un 3 por 100 de la data de sus 
cuentas por Depositaría y conduc
ción de caudales á su destino.

Los que deseen ó aspiren á di
chas vacantes presentarán sus ins
tancias ante mi autoridad en el 
plazo de 15 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Encio 16 de Octubre de 1899.= 
El Alcalde, Feliciano Barron.

—■w- i ■ -------------
Alcaldia de Cueva- Cardiel.

Según me participa el vecino de 
esta localidad D. Esteban Hernan
do, el dia 18 del comente mes se 

encontró una yegua atada á un ol
mo, de dueño desconocido: es cer
rada, la cara pelicana, crin larga, 
paticalzada y desherrada de las dos 
extremidades de atrás, alzada seis 
cuartas y media y tres dedos, con 
cabezada de cinto y un ronzal bue
no. La persona que se crea dueño 
de ella puede pasar á recogerla, 
previo pago de gastos y depósito en 
el preciso término de 15 dias, con
tados desde la inserción del presen
te anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, pues transcurridos se 
procederá á su venta en pública 
subasta.

Cueva-Cardiel 19 de Octubre de
1899. = El Alcalde, Teodoro Te- 
miño.

Comisaría de Guerra de Burgos.
Necesitando adquirir la Admi

nistración de utensilios de esta 
plaza los artículos que al final se 
designan, se convoca concurso de 
los mismos para el dia 4 del mes de 
Noviembre á las diez de la maña
na. Los que deseen interesarse en 
él podrán enterarse de las condi
ciones de los artículos y demás por
menores que deben serles conoci
dos de antemano, á cuyo efecto es
tarán de manifiesto eñ la Adminis
tración respectiva de nueve á doce 
de la mañana y de tres á cinco de 
la tarde.

Burgos 19 de Octubre de 1899.= 
Miguel Conde.

Artículos que se adquirirán.
Aceite de oliva.
Corbon de cok.
Petróleo.

Artillería. — Tercer Regimiento 
montado.

Los dias 3 y 4 de Noviembre 
próximo, á las once de la mañana, 
tendrá lugar en el patio del Cuar
tel de San Pablo que ocupa este 
Regimiento la venta en pública su
basta de sesenta y cuatro mulas 
dadas de desecho.

Burgos 20 de Octubre de 1899.= 
El Comandante Mayor, Antonio 
Sabater.

Inclusa de Madrid.
El pago de amas de la provincia 

de Burgos que tengan expósitos de 
esta Inclusa, y.se les adeuden los 
meses de Febrero y Marzo de 1897, 
asi como las que los hubiesen saca
do desde l.° de Julio de 1898, hasta 
fin de Febrero de 1899, se verifica
rá en sus oficinas, calle Mesón de 
Paredes, número 80, el dia 27 del 
corriente mes.

Se previene que no se pagará á 
persona alguna que no presente el 
pergamino y fe de vida del expósi
to, firmada, sellada, sin enmienda y 
de fecha corriente de los respecti
vos Sres. Juez municipal y Cura 
párroco, asi como tampoco á la que 
no se presente en el dia señalado.

Madrid 12 de Octubre de 1899.= 
El Director, A Demarco Moreno.
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